PROCEDIMIENTO SOBRE SEGUIMIENTO DE
ASOCIACION CIVIL SUBYACENTE A
PARTIDO POLITICO LOCAL

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PSAC/001/2025

ASOCIACION CIVIL: QUERETARO CON
RUMBO, A.C.

ASUNTO: SE RECIBE Y SE RESERVA PARA SU
ANALISIS.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintidés de enero de dos mil
veintiséis, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que se
actla, en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 50, fraccién Il, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacion en
Materia Electoral del Estado de Querétaro; se NOTHHEA el contenido del proveido de
mérito, mediante cédula que se fija en Ios/EgTRAD \S del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro anexando copha del mismo el cual consta
de dos fojas Utiles con texto por un solo 1 <§
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Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintidés de enero de dos mil veintiséis.’

VISTO el oficio SE/034/26, signado por el Maestro Juan Ulises Hernandez Castro,
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro?, recibido en esta
Unidad Técnica de Fiscalizacion, por medio del cual remite el escrito y anexos
presentados por la representante legal
de la asociacion civi ueretaro con Rumbo, A.C.", ingresado ante Oficialia de
Partes del Instituto con el nimero de folio 0000051, el diecinueve de enero de la
presente anualidad.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 73 de la Ley Electoral del Estado
de Querétaro® , 45, fraccién VIII del Reglamento Interior del Instituto,175 y 178 de
Reglamento de Fiscalizacién del Instituto, la Titular de la Unidad Técnica de
Fiscalizacion ACUERDA:

PRIMERO. Se recibe y se agrega. Se tiene por recibido el oficio SE/034/26, remitido

por el Titular de la Secretaria Ejecutiva, que consta de una foja til con texto por uno

solo de sus lados, asi como los anexos que se describen a continuacién:
a. Escrito signado por ﬂque consta de tres fojas
atiles con texto por uno solo de sus lados.

b. Impresién del acuse de recibido de Oficialia de Partes del Instituto, que consta
de una foja Gtil con texto por uno solo de sus lados.

c. Original del acta de asamblea general de modificacién del objeto social de la
asociacién civil denominada “Querétaro con Rumbo, A.C.", signada por |
integrantes de la persona moral, que consta de seis fojas Utiles con texto p
uno solo de sus lados.

! En adelante las fechas corresponden al dos mil veintiséis, salvo mencién diversa. \
2 En adelante, Instituto. \
¥ En adelante Ley Electoral. \



ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 110, 115, y 120 de la Ley General de_'l"ranspar_encia y acceso a
la Informaciéon Publica; 1 y 6 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesmp de sujetos Obligados
del Estado de Querétaro; asi como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamle_qtos Gener_ales en
Materia de Clarificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elatzoramon d(_a Versiones
Publica; se elimina y testa: 3,4,5,6,7 y 8. Nombre de persona fisica (uno por cada linea), debido a que al ser un
dato personal, su difusién podria afectar la esfera privada del titular.

d. Original de la cédula de notificacién relativa a la convocatoria para la sesién
general de la persona moral, dirigida a 3
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INSTITUTO EL ECTORAL . .
DEL ESTADO DE QUERETARO representante legal, que consta de una foja util con texto por uno solo de sus

lados.

e. Original de la convocatoria a sesién general de la asociacién civil “Querétaro
con Rumbo, A.C", signada por la representante legal, que consta de una foja
atil con texto por uno solo de sus lados.

f. Original de la lista de asistencia de integrantes de la asociacién civil “Querétaro
con Rumbo, A.C", signada por los asociados de la persona moral, que consta
de una foja Gtil con texto por uno solo de sus lados.

g. Copia simple de credencial para votar expedida por Instituto Nacional Electoral
de“que consta de una foja Gtil con texto por uno de

sus lados.
h. Copia simple de credencial para votar expedida por Instituto Nacional Electoral
de e consta de una foja Gtil con texto por

uno de sus lados
i. Copia simple de credencial para votar expedida por Instituto Nacional Electoral

e- que consta de una foja Gtil con texto por uno de

sus lados

La documentacion descrita anteriormente se ordena agregar en autos para que
surtan los efectos legales que correspondan.

SEGUNDO. Reserva. Esta Unidad Técnica se reserva proveer para el analisis del
contenido de la documentacién entregada por la representante legal de

“Querétaro con Rumbo, A.€.” para verificar que se cumplimenten todos y cada
uno de los requisitos solicitados a través de la notificacién por comparecencia
del veintitrés de octubre de dos mil veinticinco.

TERCERO. Informacién confidencial. Toda vez que en el escrito de folio se

omitié sefalar sobre la autorizacién para la publicacién de datos personales, se

tiene por no autorizada su publicacién, por lo que, tratandose de publicaciones

al pablico en general se elaborara una versién publica de la cual se suprimira en

los documentos correspondientes, la informaciéon considerada legalmente como
confidencial, de conformidad con el marco normativo aplicable.

Asimismo, en toda versién publica se estableceré la leyenda: "En términos de lo /N
previsto en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica;113, fraccién 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

“Visible en las fojas 15 y 16 del expediente IEEQ/UTF/PSAC/001/2025.




ala Informacién Publica; y 125 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, en esta versién publica se suprime la informacién

INSTITUTO ELECTORAL considerada legalmente como confidencial.
DEL ESTADO DE QUERETARO

Hagase del conocimiento a través de los estrados del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, en términos de los articulos 50,/fr§ciones Iy lll, 52y 53 de
la Ley de Medios de Impugnacién en Materia /E/le/cforal el Estado de Querétaro.
Asi lo proveyé y firmé la Titular de If:l Un@ad de Fiscélizacién del Instituto.
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